La siguiente es una de las propuestas de ley de Tránsito que presentó el Ministerio de Seguridad y que podría someterse a discusión y posterior aprobación.
ANTECEDENTES

Desde mil novecientos cincuenta y cinco (1955), se han emitido normas generales   para  regular el Tránsito terrestre en nuestro País, lo que en su momento permitió regular lo concerniente a la normal circulación de los vehículos automotores por las vías públicas e imponer sanciones de orden gubernativo y económico, así como otras medidas encaminadas a garantizar la seguridad de personas y sus bienes, lo que en la actualidad ha sido superado por la amplia red vial existente, y el Parque Vehicular incrementado en los últimos años.

El desarrollo nacional, obliga a nuevos marcos cooperativos por lo que el Tránsito terrestre exige mejoras en todos los sistemas, es decir una integración armónica, entre usuarios, vehículo y vías, lo cual debe ser complementado por normas claras, basadas en un nuevo marco legal, que permita que las autoridades y los usuarios de las vías interpreten.

Adecuadamente el nuevo marco jurídico, sin comprometer interés individual o de la colectividad.- Todo con el afán de encontrar en el transporte condiciones seguras, eficientes y eficaces con todas sus modalidades.

A falta de un régimen jurídico de Tránsito, nos vemos obligados a presentar ante el Soberano Congreso Nacional de la República, el Anteproyecto de Ley de Tránsito; adecuándolo a la realidad nacional en base a estadísticas, experiencias y un análisis profundo en lo que a materia de circulación de vehículos se refiere, buscando un solo objetivo: lograr la armonía vial entre los tres elementos fundamentales del tránsito: el usuario, la vía y el vehículo.

La voluntad de una sociedad a erradicar epidemias o indemne requiere una voluntad política del tratamiento del accidente del tránsito es igual.

En los últimos meses encontramos, que las muertes causadas por accidentes de tránsito se han incrementado; por lo que es necesario reducir en la medida de lo pertinente, éste tipo de accidentes ya que si tomamos en cuenta el dolor de perder seres queridos y costo real de lo que significa para el Estado, nos damos cuenta que es un precio muy alto el que debemos pagar, pudiendo evitarlo, endureciendo medidas con los infractores de la presente Ley, su reglamento.

Sobre esta base, se propone una nueva legislación con un contenido jurídico expedito y de fácil conocimiento por parte de la comunidad, además Honduras es en la actualidad, el único País en Centroamérica en no contar con una Ley de Tránsito acorde a las necesidades de seguridad vial contribuyendo al desarrollo social y económico de nuestro País.

LEY DE TRÁNSITO
TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.- La presente Ley y sus reglamentos son de orden público e interés social.

A sus disposiciones quedan sujetas todas las personas que como peatones, propietarios de semovientes, pasajeros o conductores de cualquier vehículo usen o transiten por las carreteras, calles y demás villas públicas, rurales o urbanas, o por los caminos vecinales o particulares de uso público que existen en todo el territorio nacional.

A las mismas también quedan sujetos, en lo que fueren compatibles, los aparcamientos de acceso público y los edificios de estacionamientos de vehículos y demás sitios análogos.  Sus disposiciones serán complementadas con el reglamento, demás leyes y normas técnicas que al efecto se emitan.

ARTICULO 2.- El Estado promoverá dentro de la población Hondureña, por medio de la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación, entre sus actividades oficiales y permanentes la enseñanza de la educación vial, que regulan el tránsito, el uso de las vías Públicas y los medios de transporte.

ARTICULO 3.- La aplicación de la presente Ley compete a la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, por medio de la Subdirección de Tránsito, la que coordinará las actividades con las Instituciones que consideren necesarias, a efecto de darle fiel cumplimiento a las disposiciones de esta Ley y su Reglamento.

ARTICULO 4.- Para la interpretación y aplicación de la presente Ley, se tendrá en cuenta las siguientes definiciones:

ACERA: Porción de una vía destinada al tránsito de peatones.

ACCIDENTES DE TRÁNSITO: Es un hecho involuntario que ocurre en una vía pública, que ocasiona daños a las cosas y/o lesiones en las personas significando la participación de vehículos, peatones y animales, implicando una acción judicial en ciertos casos.

ADELANTAMIENTO: Es la maniobra por medio de la cual un vehículo se sitúa delante de otro, siempre que esta sea por el lado izquierdo del eje central de la calzada o pista demarcada.

AVENIDA o CALLE: Es la vía urbana por la cual circulan los vehículo, peatones o animales.

ALCOHOLEMIA:  
ALCOHOLIMETRO: Dispositivo que permite medir el grado de alcoholización que presenta una persona 

BERMA: Es la Porción lateral, pavimentada o no adyacente a la calzada de un camino. (Zona rural).

CONDUCTOR: Es toda persona que tiene el dominio físico de un vehículo, en los de tracción animal (carretas) es la persona a cuyo cuidado este el mismo; vaya montado o desmontado.

CALZADA: Es la porción de la carretera pavimentada normalmente utilizada para la circulación de vehículos y animales.

CAMINO: Es la vía rural destinada al uso de vehículo, peatones y demás usuarios.

CARRETERA: Es toda vía pública abierta a la circulación de vehículos peatones y demás usuarios, que comunican una población con otra, anteriormente utilizadas para la zona rural (rutas interurbanas).

CONCILIACION: Es un Mecanismo de solución de controversias a través del cual dos o más personas naturales o jurídicas, tratar de lograr por si misma la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado que se denominará conciliador.
CRUCE: Es la unión de una avenida, calle o camino con otro, comprendiendo el área común de las líneas de edificación o deslinde en su caso.

CRUCE REGULADO: Es en el cual existe un semáforo funcionando, o hay un policía regulando el tránsito, no se incluye la intermitencia.

DEMARCACION: Son los símbolos o signos longitudinales o transversales sobre el pavimento para regular el Tránsito de vehículos y peatones.

DERECHO PREFERENTE DE PASO: Es la prioridad que posee un peatón o vehículo para Seguir en marcha de manera exclusiva.

DETENCION: Es el alto a la marcha a que obligan las señales del tránsito o un policía encargado de su regulación, también la maniobra breve de dejar o subir un pasajero, pero solo mientras dure ésta.

EJE DE LA CALZADA: Es la línea demarcada a lo largo de la calzada, pudiendo ser esta imaginaria, definiendo la circulación de tránsito en doble sentido.

ESTACIONAR: Detener un vehículo en la vía de uso público, con o sin conductor; siempre que el lapso de tiempo sea mayor que el que se requiere para Bajar o subir pasajeros.

INTERSECCION: Es el área común de las calzadas que se cruzan o convergen.

LICENCIA DE CONDUCIR: Es el documento que otorga la autoridad competente para que una persona pueda ejercer legalmente dicha actividad.

LINEA DE DETENCION: Es aquella línea demarcada o en su efecto imaginaria ubicada antes del paso para Peatones, teniendo como referencia la prolongación de las líneas de edificación, la anchura de las aceras o la anchura de la berma en zona rural.

MOTORISTA: Persona que guía un vehículo automotor y que cuida de él.

PASO PEATONAL: Es el área exclusiva para el tránsito de peatones, pudiendo ser imaginaria, tomando en cuenta la prolongación de las aceras sobre la calzada.

PEATON: Es toda persona que transita a pie.

PERMISO O BOLETA DE CIRCULACION: Es el documento que otorga la Autoridad competente, en el cual se individualiza al vehículo y se  estipula el propietario del mismo, necesario para la circulación de los vehículos en las vías públicas.

PISTA DE CIRCULACION: Es el área demarcada o bien imaginaria que se utiliza para el flujo de una fila de vehículos en un solo sentido.

PLACA: Es la identificación alfanumérica que caracteriza al vehículo.

PRUEBA NEUROLOGICA: Es aquella que se practica a la persona de la cual se sospecha que se conduce bajo la influencia del alcohol o sustancias psicotrópicas, de acuerdo a un formato establecido el cual contiene una serie de pruebas de campo verificadas por el funcionario encargado del procedimiento.

SEMAFORO: Dispositivo luminoso automático o computarizado con el cual se regula el tránsito de vehículos y peatones.

TACOGRAFO: Aparato de control destinado a ser instalado en vehículos de transporte de personas, mercancías, materias peligrosas y otras afines para indicar y registrar automática o semiautomáticas los datos referentes a: distancia recorrida y velocidad del vehiculo, tiempos de conducción y otros distintos a la conducción o de presencia en el trabajo a disposición de la actividad interrupciones de trabajo y tiempo de descanso diario. 

TRÁNSITO: Es el desplazamiento de vehículos, personas o animales en las vías públicas.

VELOCIDAD: Es la relación existente entre el espacio recorrido por un automóvil y cada unidad de tiempo.

VISUAL: Es la relación directa entre la vista de un conductor y el entorno existente.

VEHICULO: Es el medio por el que, o sobre el que una persona u objeto puede ser transportado de un lugar a otro.

VEHICULO DE EMERGENCIA: Son los pertenecientes a la Policía Nacional, al Cuerpo de Bomberos, las Ambulancias de las Instituciones Gubernamentales o Privadas; así mismo, los vehículos del Ejercito, cuando el país se encuentre en situación de alerta.

VEHICULO ESPECIAL:

VEHÍCULO DE TRANSPORTE COLECTIVO: Es el Vehículo motorizado destinado al uso público, para el transporte remunerado o no, de personas.

VIA: Se llama a todo camino, calle o avenida, destinada para el tránsito de personas y vehículos.

VISIBILIDAD: Es la relación que existe entre la vista del conductor y las condiciones climatológicas existentes.

ZONA RURAL: Es el área geográfica que comprende carreteras y demás caminos por donde se transita fuera de las poblaciones.-

ZONA URBANA: Es el área geográfica que circunscribe las poblaciones.

CAPITULO II

NORMAS GENERALES DE CIRCULACION

ARTICULO 5.- Corresponde a las Alcaldías Municipales en el área de su competencia, la instalación y mantenimiento de la señalización del Tránsito en zonas urbanas; a la Secretaría de Estado en los Despachos de Obras Públicas Transporte y Vivienda en las carreteras, autopistas y zona rural. 

ARTICULO 6.- Sólo podrán circular por las vías los vehículos, que reúnan las condiciones mecánicas de seguridad, en caso de vehículos de transporte público lo determinará la Secretaría de Obras Públicas Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), por medio de la Dirección General de Transporte, en caso de vehículos particulares lo determinará la Subdirección de Tránsito., además deberán de tener en regla la documentación  que determine esta Ley y su Reglamento.

ARTICULO 7.- Los conductores de vehículos están obligados a respetar lo establecido en esta Ley, su Reglamento y las disposiciones que emitan las autoridades de tránsito, con el objeto de prevenir accidentes y de que no se ponga en peligro la seguridad de las personas, de sus bienes, o de cualquier manera, obstaculizar la adecuada circulación y la libre movilización de otros vehículos.

ARTICULO 8.- Las Alcaldías Municipales con ayuda de La Subdirección de Tránsito, velará porque no se efectúen labores de carga y descarga, en las vías públicas que pueda ocasionar accidentes o perjuicios a terceros, para mayor control se destinarán áreas, tipos de vehículos, horarios, permisos especiales.

En las vías de doble circulación, al cruzarse los vehículos en sentido opuesto no pasaran el eje de la calzada demarcado o no y mantendrán entre si la mayor distancia posible.

CAPITULO III
DE LA SUB DIRECCION DE TRÁNSITO
ARTICULO 9.- La Subdirección de Tránsito es la Institución autorizada para dirigir, organizar y ejecutar la política de educación y seguridad vial en el ámbito nacional.

ARTICULO 10.- Para el efectivo cumplimiento de la presente Ley, la Sub Dirección de Tránsito podrá solicitar a cualquier organismo del Estado, la colaboración que estimare necesaria para la solución de los problemas que surgieren en materia de Tránsito o para asesorar a la Sub Dirección de Tránsito, en los casos que lo estimare conveniente.- Estos organismos, están en la obligación de prestar la colaboración que les solicitare.

CAPÍTULO IV

DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

ARTICULO 11.- Crease el Consejo Nacional de Seguridad Vial (CNSV),  en adelante, el Consejo, quien tomará a su cargo la función de reglamentar la presente ley, proponer sus modificaciones y preparar los planes, proyectos y programas  tendientes a reducir los accidentes de tránsito, aprovechando para ello las capacidades y las facultades que las respectivas normas legales les confieren a cada miembro del Consejo.

ARTICULO 12.- El ámbito de competencia abarcará la asesoría en todas las materias asociadas a la seguridad de tránsito, y en particular los relativos a la formación y acreditación de conductores, el mejoramiento y control de la calidad vehicular, de las vías y espacios públicos, de los servicios de transporte, la fiscalización, la acción judicial, la atención de accidentes y seguros, la puesta en marcha y la exploración de sistemas de información, y los aspectos de educación y comunicaciones.

ARTICULO 13.- El Consejo estará formado por: 

a.- Un Comité, quien será la instancia formal para tomar acuerdos que el Consejo adopte en relación con las funciones de asesorías asignadas a él.

b.- Una Secretaría Ejecutiva, que será el organismo asesor técnico del Comité de Ministros para llevar a cabo las tareas que éste encomiende, a cargo de un Secretario Ejecutivo. 

ARTICULO 14.- El Comité estará integrado por el Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia o su delegado, Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad o su delegado, el Secretario de Estado en el Despacho de Salud o su delegado, el Secretario de Estado en el Despacho de Educación o su delegado, el Secretario de Estado en el Despacho de Obras Públicas, Transporte y Vivienda o su delegado, el Presidente de la Asociación de Municipalidades de Honduras (AMHON) o su delegado; y, representantes del Transporte a nivel nacional (Consejo Nacional del Transporte CNT y Confederación Nacional del Transporte Organizado CNTO). 

ARTICULO 15.- La Secretaría Ejecutiva estará radicada administrativamente en las instalaciones de la Secretaría de Estado en el Despacho de Obras Públicas, Transporte y Vivienda y funcionará con recursos que con tal propósito serán asignados al presupuesto de dicho Ministerio.

ARTICULO 16.- El Consejo Nacional de Seguridad Vial (CNSV) dictará su Reglamento de funcionamiento, el cual será aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo. En los reglamentos que emita el Consejo, participarán en calidad de asesores las entidades públicas y privadas de mayor reconocimiento vinculados a la materia.

ARTICULO 17.- La Sub Dirección de Tránsito, coordinará la Comisión Nacional de Prevención de Accidentes. La cual se regirá por su Personería Jurídica y su estatuto respectivo.

ARTICULO 18.- La Subdirección de Tránsito deberá estar rectorada por un Oficial de la Escala Ejecutiva, con especialidad en materia de Tránsito Terrestre y Vialidad.

ARTICULO 19.- La Subdirección de Tránsito, propondrá ante las Instituciones Públicas y Privadas, sus proyectos y directrices a seguir, en lo referente a obligaciones y derechos de conductores y propietarios de vehículos.

ARTICULO 20.- Corresponde a la Subdirección de Tránsito: 

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones y políticas emanadas de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad; a través de la Dirección General de la Policía Preventiva.

b) Dirigir el Tránsito orientando a los conductores y peatones, cuando fuere necesario; extender esquelas o boletas de infracción a los conductores que infrinjan esta Ley y su Reglamento.

c) Investigar los accidentes de Tránsito, elaborando los informes correspondientes a través de la Sección de Investigación de Accidentes de Tránsito (SIAT) y remitiéndolos al Ministerio Público o a cualquier autoridad competente, cuando el hecho lo amerite.

d) Ejercer estricta vigilancia en las carreteras y otras vías públicas, con el propósito de prevenir accidentes.

e) Llevar el registro nacional de conductores infractores de las normas legales establecidas.

f) Realizar operativos policiales en materia de Tránsito y control vehicular.

g) Asimismo, queda facultada para implementar campañas orientadas a la educación vial, dirigir centros de capacitación vial, parques infantiles de educación vial, campañas de protección al medio ambiente y otros fines.

h) Tomar las medidas preventivas urgentes, en beneficio de la sociedad.

i) Es potestad exclusiva de las autoridades de tránsito el cancelar, anular o suspender las licencias de conducir.

j) Practicar pruebas para detectar el nivel de alcohol en el organismo, incluyendo las neurológicas, la negativa injustificada a someterse a éstas será considerada como presunción del estado de ebriedad y/o de encontrarse bajo los efectos de sustancias psicotrópicas, adjudicándosele además la responsabilidad correspondiente por obstrucción de la Ley.

CAPITULO IV
DE LA CIRCULACION DE VEHICULOS Y LA

CONDUCCION

ARTICULO 21.- Los conductores de vehículos en general deberán circular en las vías públicas por el lado derecho de la calzada, salvo en los Bulevares que estén comprendidos en el área urbana, o en carreteras interurbanas; y en los demás casos previstos por la presente Ley y su reglamento. 

ARTICULO 22.- La Policía de Tránsito, esta en la obligación de supervisar aquellos permisos que deriven de autoridad competente para el cierre temporal de las vías públicas, así como todas las disposiciones que competen al tránsito vehicular, las Instituciones que emitan permisos que conlleven al cierre temporal o definitivo de vías públicas están en la obligación de notificar a la Subdirección de Tránsito para que esta tome las medidas pertinentes en cuanto al tránsito vehicular.

ARTICULO 23.- Los conductores de vehículos que circulen por las vías, deberán mantener la velocidad y la distancia razonable y prudente, que garantice la detención oportuna en caso que la situación amerite una maniobra de emergencia tendiente a evitar un accidente.

Y cuando las circunstancias lo permitan, los conductores deberán dejar suficiente espacio para que otro vehículo que intente adelantar lo pueda hacer sin peligro, excepto cuando, a su vez, tratare de adelantar al que le antecede.

ARTICULO 24.- El conductor de un vehículo que adelante a otro u otros que circulen en la misma dirección, deberá efectuar esta maniobra por la izquierda; de manera que garantice seguridad y no volverá a efectuar el cambio de pista hasta que disponga de suficiente espacio y tiempo, con respecto al vehículo que acaba de adelantar, el cual a su vez deberá ceder el paso en favor del primero y no podrá aumentar la velocidad hasta que el otro complete la maniobra.

ARTICULO 25.- El conductor o peatón que participe activamente en un accidente de tránsito  tendrán que someterse a las pruebas neurológicas y psiquiátricas o de campo.

ARTICULO 26.- En las vías de dos o mas pistas, de un mismo sentido, todo conductor deberá mantener su vehículo utilizando una sola, y cuando cambiaré a otro, deberá hacerlo con la debida precaución, percatándose que el otro conductor haya entendido la maniobra a realizar. 

ARTICULO 27.- En las vías tienen derecho preferente de paso los vehículos de bomberos, ambulancias, policía nacional, vehículos militares en caso de emergencia, el vehículo del Presidente de la República y su escolta, delegaciones diplomáticas no acreditadas en el país cuya importancia así lo requiera, siempre que se identifiquen con señales visuales, acústicas y distintivos, que el caso amerite, siempre observando las limitaciones legales y reglamentarias.

El uso indebido de los dispositivos de emergencia en los vehículos anteriormente descritos, serán castigados con la sanción correspondiente, tipificándolos como sanción gravísima, decomisando los vehículos y se les deducirá responsabilidad si se les comprobase que por su negligencia se diere lugar a un accidente de tránsito.

ARTICULO 28.- Es prohibido a los conductores de vehículos seguir la marcha cuando el semáforo con luz autorizada permita el ingreso al área de la intersección, obstaculizando el tránsito a los vehículos que se aproximan por las vías transversales, en el caso de que el flujo vehicular no permita el avance de los mismos en la vía.

ARTICULO 29.- Para la utilización de las luces, deben observarse las siguientes normas:

a) Desde media hora antes, de la hora natural del anochecer, y hasta media hora después de la hora natural del amanecer, se prohíbe la circulación de los vehículos, sin las luces reglamentarias encendidas.- Esta disposición se aplicará igualmente, a cualquier hora del día, en las ocasiones en que, por razones climatológicas, se dificulte la visibilidad.

b) La luz alta del vehículo, se utilizará en las carreteras, siempre y cuando no circulen vehículos en el sentido contrario de circulación.

c) La luz baja del vehículo, se utilizará en las zonas urbanas y en las carreteras, cuando circulen vehículos en el sentido contrario, o cuando se transite detrás de otro vehículo.

d) Se prohíben las instalaciones de todo tipo de dispositivos luminosos que no sean los originales o de fábrica del vehículo, la contravención dará lugar al decomiso de los mencionados dispositivos, al retiro de los dispositivos y a la sanción correspondiente según el reglamento o tabla de sanciones.

ARTICULO 30.- Es prohibido adelantar o rebasar cualquier vehículo, que  se hubiere detenido ante una zona de paso de peatones demarcada o no, una señal vertical de “ALTO” o “CEDA EL PASO”.

ARTICULO 31.- El conductor de un vehículo, solo podrá rebasar o adelantar por la derecha a otro que transite en el mismo sentido, cuando el vehículo al que pretenda rebasar o adelantar este a punto de virar a la izquierda, en una pista en sentido único de circulación.

TITULO II
MATRICULA, REVISION Y LICENCIAS DE CONDUCIR

CAPITULO I
DE LA MATRICULA

ARTICULO 32.- El pago de la matricula de vehículos, por particulares o personas jurídicas estará a cargo de la Dirección Ejecutiva de Ingresos.-

ARTICULO 33.- Para poder matricular un vehículo, su propietario deberá presentar a las autoridades competentes, los documentos que acrediten su propiedad, de haber cancelado los correspondientes impuestos de introducción en su caso, y de estar solvente tanto con la Hacienda Pública.

Para este efecto, no se admitirán constancias de solvencias, extendidas por Municipalidades distintas de aquellas en que reside el propietario del vehículo.

ARTICULO 34.- Cuando un vehículo automotor estuviese fuera de circulación, por desperfecto mecánicos, accidentes u otros motivos justificados, se deberá acreditar este hecho ante las autoridades de la Dirección Ejecutiva de Ingresos, y la Subdirección de Tránsito, para los efectos fiscales y de registros.

Las autoridades de Tránsito, están facultadas para detener todos aquellos vehículos que no estuvieren debidamente matriculados, los cuales serán puestos a la orden de la Dirección Ejecutiva de Ingresos.

ARTICULO 35.- Los vehículos motorizados en general, de acuerdo a su clase, estarán provistos de:

a) Un extintor de Incendio;

b) Botiquín de primeros auxilios, conforme a lo regulado en el reglamento respectivo;

c) Triángulos o dispositivos reflectantes para caso de emergencia;

d) Llanta de repuesto y los implementos necesarios para su reemplazo;

e) Cinturones de seguridad para los asientos delanteros y traseros;

f) Espejos retrovisores de regulación, interior y laterales, que permitan una visual amplia;

g) Limpia parabrisas;

h) Velocímetro y sensor de temperatura en buen estado;

i) Para choques proporcionados de acuerdo al ancho del vehículo;

j) Vidrio de seguridad o de capa doble que garantice la buena visibilidad desde y hacia el vehículo, asimismo para proporcionar mayor seguridad a sus ocupantes; y,
k) Tacógrafo, para los vehículos especiales.

ARTICULO 36.- En cualquier momento la policía de tránsito podrá requerir al conductor de un vehículo para su revisión, de no cumplir con las normas establecidas se podrá dejar fuera de circulación.

CAPITULO II

DE LA REVISION
ARTICULO 37. En cualquier momento la policía de tránsito podrá requerir al conductor de un vehículo para su revisión. De no cumplir con las normas establecidas se podrá dejar fuera de circulación.
CAPITULO III

DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR

ARTICULO 38.- Todo conductor de vehículos deberá portar su correspondiente Licencia de Conducir, extendida por la autoridad competente para tal efecto.

ARTICULO 39.- La expedición de Licencias de Conducir vehículos, es exclusiva para los hondureños, y a todo extranjero con permiso de residencia en el País.

ARTICULO 40.- Se podrán otorgar Licencias especiales de carácter temporal a extranjeros que ingresan al país a desempeñarse en cualquier labor, siempre y cuando estos presenten licencia de conducir vigente del país de origen, aplicando las restricciones, para tal efecto y los demás requisitos exigidos para los nacionales que obtienen su licencia por primera vez.

ARTICULO 41.- Para obtener por primera vez la Licencia de Conducir, el solicitante deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Saber leer y escribir.

b) Aprobar el Curso Básico de Educación Vial.

c) Haber cumplido los dieciocho (18) años, excepto los que se dediquen al transporte público de personas, con capacidad mayor de quince pasajeros y de carga, quienes deberán haber cumplido los veinticinco (25) años.

d) Presentar un examen médico satisfactorio de aptitudes físicas y síquicas.

e) Presentar certificación de examen de la vista; Certificado por un Oftalmólogo.

f) Rendir satisfactoriamente un examen práctico para el tipo de Licencia a la que aspira.

ARTICULO 42.- Para la renovación de la licencia de conducir será obligatorio presentar la licencia anterior y cumplir con los requisitos d) y e) del artículo anterior.

ARTICULO 43.- El otorgamiento de Licencias de Conducir vehículos a favor de los Miembros del Cuerpo Diplomático, se sujetará a lo que sobre el particular establecen los tratados y convenciones internacionales, ratificados por el Estado de Honduras o reciprocidad.

ARTICULO 44.- La Licencia de Conducir, indicará la clase de vehículo para la que es válida.

Existirán siete (7) tipos de Licencias:

Clase A) Para ciclomotores, motocicletas y triciclos motorizados. 

Clase B) Para automóviles y camionetas con acoplado de hasta 750 kilogramos   

               de peso o casa rodante;

Clase C) Para camiones sin acoplado y los comprendidos en la clase B;

Clase D) Para los destinados al servicio del transporte de pasajeros, emergencia, 
               seguridad y los de la clase B o C, según el caso;

Clase E) Para camiones articulados o con acoplado, maquinaria especial no 
               agrícola y los comprendidos en la clase B y C;

Clase F) Para automotores especialmente adaptados para discapacitados;

Clase G) Para tractores agrícolas y maquinaria especial agrícola.
Se establecerá una subdivisión numérica en el respectivo reglamento, la cual ampliará la clasificación anterior, en el sentido de regular lo concerniente a la edad del titular, la diferencia de tamaño del automotor, o el aditamento de remolques. En lo no establecido en la presente Ley o su reglamento en materia de Licencias de Conducir, se estará a lo dispuesto en las normas derivadas de Tratados o Convenios Internacionales adoptados por Honduras.
ARTICULO 45.- Se podrá otorgar Licencia de Conducir a aquellas personas que padezcan de una discapacidad física, siempre y cuando éste y el vehículo, contaren con los aparatos auxiliares mecánicos adecuados, previo Dictamen médico que autorice la conducción, debiendo cumplir además con los requisitos establecidos, para obtención de la misma que aplica para personas en condiciones físicas normales.

ARTICULO 46.- Toda persona que solicitaré la emisión de una Licencia de conducir por primera vez, o su renovación, debe consignar su domicilio actual, de manera fehaciente.

Los conductores deben comunicar el cambio de su domicilio, dentro de los treinta (30) días siguientes, a la autoridad de tránsito de su jurisdicción.

ARTICULO 47.- La Subdirección de Tránsito, será la única Institución facultada para anular, revocar, sancionar, suspender y cancelar las licencias para conducir vehículos, previa comprobación del hecho que motiva tal determinación, no pudiendo existir en ningún momento dualidad de funciones con cualquier ente centralizado o descentralizado, autónomo o semi autónomo del Estado. Lo dispuesto en el presente artículo será regulado en el reglamento que se emita al efecto.
ARTICULO 48.- Toda persona que se le cancele o se le suspenda la licencia y no haya vencido su plazo, y se encuentra conduciendo se decomisará el vehículo, se le aplicará la sanción correspondiente, tipificándose como falta gravísima y será privado del privilegio de portar Licencia de Conducir en forma definitiva.

ARTICULO 49.- La Subdirección de Tránsito, podrá extender un Permiso Especial de Aprendizaje a aquellos aspirantes a conductores que lo soliciten, los cuales serán validos por un período de sesenta (60) días, y la edad del solicitante, no deberá ser menor de diecisiete (17) años, cumpliendo a demás con los requisitos exigidos a las personas que solicitan licencia de conducir por primera vez; debiendo durante su período de aprendizaje hacerse acompañar de un motorista experimentado, que tenga Licencia y seguro, quien responderá solidariamente por los daños y perjuicios que le ocasionare a un tercero, como consecuencia de un accidente de tránsito.

ARTICULO 50.- La Subdirección de Tránsito, llevará un registro nacional de conductores de los titulares de Licencias o permisos de aprendizaje para conducir vehículos, en el que se anotarán sus datos personales las infracciones o delitos que hubieren cometido, y toda aquella información que fuere de interés para conocer el historial de los conductores de vehículos.

ARTICULO 51.- Durante el período de tiempo que una Licencia se encuentre anulada o suspendida, el interesado no podrá obtener una nueva.- En caso de suspensión, el interesado deberá comprobar que han cesado las causas que la motivaron; y en caso de anulación, deberán corregirse los defectos de forma, o comprobarse por el interesado que se han cumplido los requisitos de fondo, esenciales para su validez; para la obtención de su nueva Licencia.

TITULO III

DEL ESTACIONAMIENTO Y LA DETENCION

CAPITULO I

DEL ESTACIONAMIENTO 

ARTICULO 52.- Para los efectos de estacionar un vehículo, los conductores deberán cumplir con las siguientes indicaciones:

a) En zonas urbanas, y en aquellos lugares autorizados, las llantas del vehículo deben quedar a una distancia máxima de 30 centímetros del borde de la acera, o de la que indique o regule el parquímetro;
b) Se prohíbe estacionarlo en las calzadas o en las aceras y, en general, ubicarlo en forma que impida el libre Tránsito, afecte la visibilidad o ponga en peligro la seguridad del Tránsito;
c) No Estacionar el vehículo en forma contraria a la circulación de los mismos;
d) No Estacionar su vehículos en curvas, puentes y zonas cercanas intersecciones o cruces de calle, que limiten la visual del conductor;
e) Si el vehículo ha de quedar estacionado, debe aplicarse el freno de emergencia, o de estacionamiento.- Los vehículos de mas de dos toneladas deben asegurarse con las cuñas reglamentarias; y,
f) Si por razones especiales el vehículo debe ser estacionado en una carretera, debe situarse fuera de la calzada y señalar su presencia mediante los luces de estacionamiento, y colocar los dispositivos de advertencia reglamentarias, para indicar la existencia de peligro.- El uso de tales dispositivos y las distancias a que deban colocarse éstas, se regulará en el Reglamento respectivo.

ARTICULO 53.- Los conductores de vehículos automotores, están obligados a detenerse cuando se lo indiquen las autoridades policiales, debidamente identificadas, bien para presentar documentos, registros y revisión del mismo vehículo.

CAPITULO II
DE LA DETENCION
ARTICULO 54.- Todo vehículo al aproximarse a un intersección debe detenerse, donde la demarcación de la calzada así lo indique, antes de los pasos peatonales.
TITULO IV
CAPITULO I
DEL TRANSPORTE DE CARGA SUSTANCIAS Y MATERIALES PELIGROSOS; Y, TRANSPORTE COLECTIVO
ARTICULO 55.- Los vehículos que se dediquen al transporte de carga de sustancias y materias peligrosas, deberán cumplir con los requisitos establecidos por el Reglamento respectivo.
CAPITULO II

DEL TRANSPORTE COLECTIVO

ARTICULO 56.- Los conductores de vehículos de transporte público de personas, deberán observar las siguientes prohibiciones:

a) No detener completamente o poner en movimiento el vehículo mientras suban o bajen pasajeros;

b) Abastecerlos de combustible con pasajeros en su interior;

c) Admitir pasajeros bajo la influencia del alcohol, sucios, ó que no guarden la compostura debida o que efectúen actividades comerciales en el interior del mismo, así mismo mendigos;

d) Admitir personas con objetos o paquetes cuyo tamaño ocasionen molestias a los demás usuarios del vehículo;

e) Impedir o estorbar la circulación de otros vehículos, inclusive los de su misma clase, así como disminuir o aumentar la velocidad con el fin de disputarse pasajeros, esta se tipificará como falta gravísima;

f) Fumar en el interior del vehículo, esta restricción se extiende a los usuarios del mismo;

g) Circular con las puertas abiertas y llevar pasajeros cercanos a los accesos de los mismos;

h) No utilizar correctamente las bahías de aproximación o paradas establecidas, para dejar o recoger pasajeros;

i) No cumplir con las regulaciones de control y emisión de gases;

j) Salirse de la ruta establecida conforme al certificado de operación respectivo; y

k) Circular con alto-parlantes u otros dispositivos en su interior de manera que entorpezcan el buen desempeño del servicio;

l) A los vehículos de transporte público de personas, se les prohíbe bajar o recoger pasajeros, fuera de las estaciones o lugares de paradas señalados al efecto, así mismo, cuando el vehículo se encuentre en movimiento.

ARTICULO 57.- Se prohíbe a todo conductor de transporte colectivo, transportar exceso de personas en los vehículos.

ARTICULO 58.- Los conductores de vehículos de servicio público de personas, deberán sujetarse a sus rutas y cumplir con lo establecido por la Secretaría de Estado en los Despachos de Obras Publicas Transporte y Vivienda, por esta Ley y su Reglamento, para evitar que se ponga en peligro la seguridad de los usuarios.

ARTICULO 59.- Los conductores de vehículos de transporte público de personas, harán descender del vehículo a las personas que no se comporten correctamente o que perturbaren a los demás pasajeros, para lo cual, de ser necesario, solicitarán el auxilio de la Policía.

TITULO V

DE LOS VEHICULOS DE DOS RUEDAS Y OTROS AFINES

CAPITULO I

ARTICULO 60.- Los conductores de Motocicletas, Bicicletas, Carretas tiradas por semovientes y otros similares, deberán de sujetarse a las mismas regulaciones, prohibiciones, restricciones y observaciones que rigen para los vehículos automotores.

ARTICULO 61.- Los Propietarios o encargados de semovientes al momento de transitar las vías con ganado, deberán hacerlo con la debida precaución además su guía deberá de identificarse con un chaleco reflectante, portando a demás un banderín color rojo, y solamente podrán ejecutar estas labores en plena luz del día. La contravención de esta disposición presupone la responsabilidad del propietario del semoviente al momento de ocasionarse un accidente.

ARTICULO 62.- El Tránsito vehicular debe estar organizado, distribuido y establecido conforme a lo establecido por el Departamento de vialidad de la Alcaldía Municipal del Sector y donde no existieren por la Policía de  Tránsito.

ARTICULO 63.- Los conductores de las motocicletas deberán de portar obligatoriamente un casco protector y si van acompañados de otra persona también harán uso de él.

ARTICULO 64.- Las motocicletas deberán estar provistas de:

a) Una luz frontal capaz de distinguir objetos a una distancia no menor de cien metros;
b) Una bocina o aparato sonoro, el cual no deberá sufrir ninguna modificación de acuerdo al fabricante del vehículo;
c) Deberá contar con dos espejos retrovisores colocados uno del lado izquierdo y otro al lado derecho del vehículo;
d) Un dispositivo silenciador del escape que amortigüe las explosiones del motor;

e) Un sistema de frenos eficaz tanto en la rueda delantera como en la trasera;
f) Una luz de freno posterior que sea visible a una distancia de no menor de cien metros, así como sus respectivos señalizadores de viraje; y,
g) Una placa de registro de acuerdo a la nomenclatura vigente, esta deberá estar colocada en la parte posterior de la unidad.

ARTICULO 65.- Los Conductores de bicicletas deberán portar en todo momento:

a) Un casco protector;
b) Un chaleco reflectante;
c) Una luz frontal asistida por una fuente de poder;
d) Stop posterior reflectante;
e) Un timbre u otro aparato análogo sonoro;
f) Placa de registro; y, 
g) Un sistema de frenos que accione las ruedas delanteras y traseras. 

Lo dispuesto en el presente artículo será regulado en el reglamento que se emita al efecto.
ARTICULO 66.- Se prohíbe a los conductores de bicicletas:

a) Sujetarse a otro vehículo que está en movimiento, aprovechándose de su desplazamiento;
b) Realizar competencias en las vías públicas;
c) Transportar otra persona en la unidad; y.
d) Circular por las aceras.

Lo dispuesto en el presente artículo será regulado en el reglamento que se emita al efecto.

TITULO VI

DE LOS PEATONES

CAPITULO UNICO

ARTICULO 67.- En las intersecciones en zonas demarcadas o no demarcadas para el paso de peatones, donde no hubiere semáforo ni Policía de Tránsito, que regulen la circulación, los conductores de vehículos están obligados a ceder el paso a los peatones, que se aproximen a la calzada tomando como zona de seguridad imaginaria la comprendida a las estaciones para dejar y tomar pasajeros la cual se extiende a la calzada adyacente de los mismos (prolongación del espacio físico de la bahía de aproximación) y desde el área de construcción del Kiosco o lugar establecido para ello, hasta las esquina más próxima.

ARTICULO 68.- En los cruces no regulados por semáforos o policías de tránsito, el peatón tendrá el Derecho preferente de paso, con respecto a los vehículos, siempre y cuando crucen dentro del área demarcada o no, de no estar demarcada, se establecerá una zona de seguridad imaginaria en los cruces de calles de 15 metros, de la esquina más próxima asimismo no podrán cruzar la calzada frente a vehículos de transporte público de personas detenidos momentáneamente.

ARTICULO 69.- Las personas que transiten por las vías públicas, además de las precauciones naturales que deben observar, están en la obligación de respetar las señales de Tránsito y atender las indicaciones o requerimientos que les haga las autoridades policiales.

ARTICULO 70.- Los peatones deben transitar por las aceras, andenes, puentes peatonales y demás sitios destinados a ellos; y en caso de no haberlos, lo harán en sentido contrario al de la circulación de los vehículos, excepto en los casos expresamente autorizados por la autoridad respectiva.

ARTICULO 71.- Las aceras solo podrán utilizarse para el Tránsito de peatones.

ARTICULO 72.- Se prohíbe a los peatones detenerse en las aceras formando grupos que dificulten la circulación, así como llevar por ellas objetos que puedan representar peligro para los demás.

ARTICULO 73.- Los peatones gozarán de preferencia de paso en todas las intersecciones y en las zonas con señalización, para ese efecto, excepto en aquellas en que su circulación y la de los vehículos, estén controladas por Policías de Tránsito o por semáforos.

ARTICULO 74.- En el área rural solo podrán cruzar la calzada cuando no se aproximan vehículos y pueden efectuarlo con seguridad.

Los peatones no podrán cruzar la calzada de manera diagonal o dentro del área de la intersección de calles, los ancianos, los minusválidos, los escolares y los menores de doce años, tienen derecho de paso en todas las intersecciones y zonas demarcadas para tal efecto, debiendo ser auxiliado en todo momento por Policías de Tránsito.

ARTICULO 75.- Los escolares al cruzar la calzada lo deberán hacer por la parte posterior del vehículo o cuando el guía o auxiliar del bus escolar efectué la señal correspondiente a los vehículos que se aproximen por la calzada en ambos sentidos, quienes tienen la obligación de detener su marcha ante la señal de alto de este.
ARTICULO 76.- Los escolares gozaran de preferencia de paso para el ascenso y descenso de los vehículos destinados a su transporte, de manera que los vehículos que los enfrenten en su desplazamiento están en la obligación de detenerse tres metros antes del mismo, pudiendo reiniciar su marcha siempre y cuando los conductores estén seguros de que el ascenso y descenso se halla completado y así mismo los escolares hayan cruzado la calzada de manera segura.

ARTICULO 77.- Los vehículos a que se refiere el artículo anterior deberán estar provistos de un brazo mecánico plegable con la señal reglamentaria “ALTO” de forma octagonal colocada al lado izquierdo de su estructura, claramente visible.

Los conductores de los vehículos que no posean este dispositivo deberán hacerse acompañar obligatoriamente de un auxiliar, el que deberá portar un chaleco reflectante y una señal manual reglamentaria de “ALTO”, efectuando la función descrita en el párrafo primero del presente artículo.

TITULO VII
DE LA SEÑALIZACION DE LAS VIAS DE

CIRCULACION Y LA VELOCIDAD
CAPITULO I

DE LA SEÑALIZACION DE LAS VIAS DE CIRCULACION

ARTICULO 78.- Corresponde a las Alcaldías Municipales la colocación y mantenimiento de señales y dispositivos para regular el tránsito dentro del término Municipal y fuera de éste a la Secretaría de Comunicaciones Obras Públicas y Transporte (SOPTRAVI).

CAPITULO II

DE LA VELOCIDAD

ARTICULO 79.- En cuanto a la Velocidad, rigen las siguientes disposiciones:

a) La velocidad máxima permitidas en las vías, donde no exista regulación en zona urbana es de 40 k/ph y en zona rural es de 80 k/ph, así mismo, se respetarán los limites establecidos por la señalización existente.
b) Al pasar frente a la entrada de los planteles educativos, hospitales, clínicas y lugares donde se lleven a cabo actividades o espectáculos deportivos, religiosos, sociales, culturales, así como dentro del perímetro de zonas residenciales u otros de interés público, se prohíbe circular a una velocidad, mayor a 20 kilómetros por hora.
ARTICULO 80.- La Subdirección de Tránsito, podrá controlar la velocidad de los vehículos, mediante radares, cámaras, sensores, cronómetros y otros dispositivos.

ARTÍCULO 81.- Todo conductor que reduzca la velocidad, intente detenerse, cambiar de carril o cambiar de dirección o reiniciar la marcha, debe cerciorarse, de que pueda ejecutar dicha acción con seguridad.

TITULO VIII
DE LAS ESCUELAS DE FORMACION Y CAPACITACION DE

CONDUCTORES 

CAPITULO UNICO
ARTICULO 82.- La Secretaría de Estado en los Despachos de Educación Pública deberá incluir en los programas de estudio de enseñanza en todos los niveles, actividades encaminadas a la enseñanza de las disposiciones que regulan el tránsito, el uso de las vías públicas y los medios de transporte.

ARTICULO 83.-  La Secretaría de Estado en los Despachos de Seguridad previo dictamen favorable de la Subdirección de Tránsito podrá, autorizar el establecimiento de Escuelas de Conductores,  cumpliendo con los requisitos de esta ley y su reglamento.

ARTICULO 84.- Las escuelas de formación para conductores serán de dos categorías:

a) Para conductores Profesionales; y,
b) Para conductores no profesionales.
ARTICULO 85.- Estas escuelas tendrán como objetivo lograr que los alumnos egresen con los conocimientos, destrezas, habilidades para manejar vehículos automotores en sus diferentes categorías; así como con principios básicos sobre mecánica preventiva.
ARTICULO 86.- Las Escuelas de formación para conductores serán supervisadas por el departamento de vialidad de la subdirección de tránsito. 

ARTICULO 87.- La Secretaría de Estado en los Despachos de Seguridad podrá revocar el permiso temporal o definitivamente a la o las  Escuelas de conductores que no cumplan con los objetivos y requisitos para lo cual se les autorizo el mismo.

ARTICULO 88.- En cuanto a los procedimientos administrativos como: solicitudes, aprobaciones, reconocimientos oficiales, plazos señalados para cada trámite, fiscalización, supervisión y otros concernientes a la creación y funcionamiento de estas escuelas, se regulará de acuerdo al reglamento respectivo que surja de la aplicación de ésta ley.

TITULO IX
DE LAS INFRACCIONES, SU CLASIFICACIÓN Y

PENALIDAD, RESPONSABILIDAD POR ACCIDENTES
CAPITULO I

DE LAS INFRACCIONES, CLASIFICACION Y PENALIDAD

ARTICULO 89.- Las infracciones se clasificarán, en faltas gravísimas, graves, menos graves y leves; aplicándose sanciones según el caso.

ARTICULO 90.- Son infracciones gravísimas:

1. Conducir sin haber obtenido la Licencia de conductor, o el permiso temporal de aprendizaje.

2. El propietario de un vehículo que permita que conduzca un menor de dieciocho (18) años.

3. Circular en la vía pública a una velocidad superior a la Reglamentaria.

4. Participar en la vía pública en concurso de velocidades.

5. Conducir con la Licencia suspendida o cancelada por cualquier causa.

6. Cruzar la mediana.

7. No respetar la señal de alto, o la luz roja de un semáforo, excepto cuando sea viraje a la derecha con precaución.

8. Huir o alejarse sin causa justificada, después de ocasionar un accidente.

9. Alterar o pretender alterar el Carné de identificación, en el caso de vehículos de transporte público (Taxis y autobuses)

10. Conducir en estado de ebriedad, o bajo la influencia de drogas o estupefacientes.

11. Transportar sustancias en polvo, o materiales susceptibles de ser esparcidos por el viento, cuando no porten toldos o tapa cargas.

12. Toda infracción declarada por una Oficina de Conciliación de Tránsito, como causa principal de un accidente.

13. Usar placas falsificadas en el vehículo (decomiso de vehículo por investigación)

14. Desatender las señales o advertencias de la policía, cuando esta se encuentre efectuando cualquier procedimiento policial.

15. Adelantar a otro vehículo por la berma, en curvas, puentes y cruces no regulados, y al aproximarse a la cima de una cuesta.

16. Dotar de dispositivos de detección de ondas de radar o de cualquier otro equipo que permita burlar o anular los aparatos de vigilancia de la Policía.

17. Transportar cadáveres sin los documentos correspondientes, conforme al Reglamento respectivo, teniendo como consecuencia la detención del conductor y decomiso del vehículo.

18. No ceder el paso a vehículos de emergencia.

19. Fumar mientras se está conduciendo; o haciendo uso de aparatos telefónicos y otros, conforme a lo establecido en el Reglamento respectivo.

20. No portar los documentos del seguro del vehículo.

21. Conducir un vehículo con su sistema de dirección o de frenos, en condiciones deficientes.

22. Transportar personas en vehículos tipo pick up, que excedan el número reglamentario.

ARTICULO 91.- Son infracciones graves:

1. Circular en un vehículo sin los dispositivos reflectantes correspondientes, como: Triángulos y cintas adhesivas (esta última aplicable a vehículos para servicio público pesado).
2. Conducir utilizando una Licencia falsificada o de otro conductor.

3. No conducir a velocidad reducida al aproximarse a un cruce.

4. Conducir por la izquierda del eje de la calzada demarcada o imaginaria en una vía de doble sentido.

5. Usar el escape libre en las poblaciones.

6. No portar la boleta de circulación del vehículo.

7. No llevar el vehículo las placas reglamentarias.

8. Estacionar en lugares no permitidos.

9. No respetar las señales que rigen el Tránsito público.

10. Que el conductor o el ayudante de los vehículos de transporte público, maltraten de palabra o de hecho a los usuarios.

11. Ocasionar un accidente de Tránsito, en el que resulten delitos culposos y daños materiales.

12. Conducir un vehículo de transporte público de personas, sin cumplir con las normas de regulación de emisión de gases, conforme al Reglamento.

13. No respetar el derecho de preferencia de paso de un peatón.

14. No conducir dentro de la pista de circulación demarcada o cambiar sorpresivamente de pista, obstruyendo la circulación de otros vehículos.

15. Conducir con Licencia extranjera, por más de noventa (90) días, sin obtener la Licencia Nacional.

16. Que los conductores de transporte público, se desvíen de la ruta autorizada.

17. Que los conductores bajen o suban pasajeros, fuera de las estaciones establecidas o abastecer de combustible con pasajeros en su interior, conforme a lo regulado por el Reglamento respectivo.

18. Que los vehículos de transporte público de pasajeros, circulen con las puertas abiertas.

19. No bajar la Luz en carretera al enfrentar o acercarse por detrás a otro vehículo.

20. No detener el vehículo antes de cruzar una línea férrea.

21. Conducir describiendo curvas o haciendo zig zag.

22. No respetar el derecho de vía.

23. No respetar derecho de vía al salir de un estacionamiento y/o dentro del mismo.

24. No disminuir la velocidad en zonas restringidas, tales como colegios, escuelas, iglesias, hospitales, Centros deportivos, mercados etc.,

25. Sobrepasar a otro vehículo en boca calle.

26. No ceder el derecho de vía al entrar a carreteras,

27. Por llevar pasajeros a la izquierda del conductor.

28. Estacionarse en áreas exclusivas para minusválidos.

29. Estacionarse en curvas, puentes o calles angostas.

30. Aumentar la velocidad cuando otro vehículo trate de sobrepasar.

31. Rebasar el eje central con doble línea amarilla central que divide a la vía.

32. No portar carné de identificación, en vehículos de transporte público de personas.

33. Conducirse más de dos (2) personas en una motocicleta.

34. Conducir vehículos pesados sin su respectiva licencia.

35. Circular sin hacer uso del cinturón de seguridad para el conductor y su acompañante en el asiento delantero derecho.

36. Circular con la Licencia de Conducir vencida.

ARTICULO 92.- Son infracciones menos graves:

1. Conducir un taxi sin el número de registro visible o pintado.

2. Dañar, alterar, o dar uso no autorizado a las señales de Tránsito, sin perjuicio del pago del valor de la señal dañada.

3. Detener un vehículo en una intersección y obstruir la circulación.

4. Abandonar un vehículo en la vía pública, sin perjuicio del pago del servicio de grúa, por su traslado.

5. Conducir un vehículo sin luces reglamentarias.

6. Realizar modificaciones en las características del vehículo, conforme a la boleta de circulación, sin haber efectuado la correspondiente notificación a la Dirección Ejecutiva de Ingresos.

7. Usar vehículos particulares como alquiler.

8. Atravesar una procesión, desfile, colegio en formación, etc.

9. No guardar la distancia razonable y prudente entre vehículos.

10. No estar matriculado el vehículo, dará lugar al decomiso del mismo, conforme a las disposiciones del Reglamento respectivo.

11. Llevar el conductor entre sus brazos a una persona, mascota, objeto etc., que dificulte la conducción.

12. Derramar combustible, y otros líquidos sobre la calzada.

13. Contravenir la norma, sobre el uso obligatorio del casco protector del conductor de moto y su copiloto.

14. Conducir un vehículo sin silenciador, tubo de escape en mal estado o con el tubo de salida antirreglamentariamente (transporte colectivo con el tubo de escape hacia arriba).

15. Estacionar en la vía pública a realizar carga o descarga, en tal forma que interrumpa el Tránsito, y sin tener autorización para ello.

16. El uso por particulares de dispositivos especiales propios de vehículos de emergencia o adicionar otro tipo de luces que no son de fabrica.

17. Reincidencia de culpabilidad en más de dos (2) accidentes de Tránsito, en el lapso de un (1) año.

18. Por remover el sistema de control de emisiones.

19. Por exceder los niveles de emisiones y ruidos, por el sistema de escape y dispositivos sonoros.

20. Por no respetar o atender señales del personal autorizado que se encuentre realizando trabajos de señalización o reparación vial.

21. No firmar o recibir la esquela de infracción.

22. Circular un vehículo sin parabrisas o con la visual obstruida.

ARTICULO 93.- Son infracciones leves:

1. Usar en vehículos altoparlantes sin permiso de la autoridad correspondiente.

2. Adelantar a otro vehículo por la derecha en las vías de doble sentido.

3. Estacionar un vehículo a la izquierda contra el sentido de Tránsito.

4. Circular sin las respectivas herramientas, llanta de repuesto o triángulos de precaución.

5. Conducir con su vehículo haciendo escándalo público.

6. Llevar pasajeros en las gradas o pisaderos guardafangos y parrillas.

7. Transportar pasajeros en la cabina de los vehículos de carga.

8. Reparar, lavar vehículos en las vías públicas, con fines de lucro.

9. Desaseo personal o de sus ropas, de los conductores, o ayudantes de vehículos  el transporte público.

10. No portar la Ley de Tránsito y su respectivo reglamento.

ARTICULO 94.- La sanción económica que se aplicará a los infractores de la presente Ley, será de acuerdo a la Escala siguiente:

a) Infracciones gravísimas: L.2,000.00.

b) Infracciones graves: L.1,500.00.

c) Infracciones menos graves: L.1,000.00.

d) Infracciones leves: L.500.00.

Dichos valores se incrementarán en un 5% anual.

CAPITULO II

DE LA RESPONSABILIDAD POR ACCIDENTES DE TRÁNSITO
ARTICULO 95.- Todo conductor será responsable penal y/o civilmente por los daños, lesiones y muertes que causare a consecuencia de provocar un accidente de Tránsito.

ARTICULO 96.- El propietario de un vehículo responderá civil y solidariamente con el conductor por los daños y/o lesiones causadas a consecuencia de un accidente de Tránsito, cuando fuere culpable en el mismo.

ARTICULO 97.- Todo propietario de vehículo accidentado, robado o hurtado tendrá un plazo prudencial de Veinticuatro (24) horas, para interponer la denuncia antes las autoridades policiales mas cercanas, debidamente comprobado.

ARTICULO 98.- Se presumirá la culpabilidad de un conductor en un accidente de tránsito, en los siguientes casos:

a) Conducir en contra del sentido del Tránsito;

b) Conducir a mayor velocidad que la permitida o reglamentaria;

c) El adelantamiento en cruces de calles o próximos a ellos, en curvas, en zonas próximas a puentes o sobre los mismos, en pendientes;
d) El adelantamiento cuando las disposiciones climatológicas sean adversas, de tal manera que le limiten la velocidad;

e) Cambiar de pista de circulación obstruyendo o interrumpiendo la circulación normal de otros vehículos;

f) Estacionarse o detenerse sobre un puente, zona de curvas, en las cimas de las pendientes y en el área de la intersección de cruces de calles o avenidas;
g) La ausencia total o parcial de luces reglamentarias en el vehículo cuando estas sean necesarias, de acuerdo a lo establecido en esta Ley;
h) Negarse sin causa justificada a la práctica o realización de pruebas o test, que determinare la presencia de alcohol, drogas o estupefacientes en el organismo;

i) No respetar las señales preventivas, reglamentarias, informativas y demarcaciones instaladas en las vías públicas y sobre la calzada; y,
j) Abandonar el lugar del accidente.
Todo lo anterior estará sujeto a lo establecido en el Reglamento respectivo.

ARTICULO 99.- Para los efectos de la responsabilidad civil y penal, todos los vehículos del Estado, Diplomáticos, Consulares, de Misiones Internacionales, y del Congreso Nacional así como sus conductores, quedan sujetos a las disposiciones de esta Ley y su Reglamento; sin perjuicio de los convenios y tratados internacionales vigentes.

ARTICULO 100.- Los conductores de vehículos con placas especiales como ser: del Congreso Nacional, nacionales, diplomáticas, consulares, misiones internacionales y del Parlamento Centroamericano, que hayan participado  en accidentes donde resultaren lesionados y/o muertos deberán obligatoriamente someterse a las pruebas neurológicas y toxicológicas requeridas.

ARTICULO 101.- En caso de un accidente de Tránsito, que causare, lesiones o muerte a personas, se remitirá el informe, y al participante culpable, poniendo el vehículo a orden del Ministerio Público.

ARTICULO 102.- Cuando los daños ocasionados en los vehículos por accidente de tránsito sean mínimos, calificados por la autoridad de tránsito especializada, podrán ser entregados a sus conductores o propietarios. Si los daños fueren humanos o a los Bienes Públicos, quedarán en calidad de decomiso a orden de la Oficina Conciliadora,  Jefe de Tránsito del sector o del Ministerio Público, hasta el día de la audiencia. En caso de que el conductor expresamente manifieste su voluntad de asumir la responsabilidad del caso se tendrá a lo establecido en el respectivo Reglamento.
ARTICULO 103.- La Subdirección de Tránsito, es la única Institución facultada para investigar los accidentes de Tránsito, emitir Dictámenes, peritajes, reconstrucciones, resoluciones, certificaciones y todos aquellas actividades que se deriven de los mismos.

ARTICULO 104.- Toda persona natural o jurídica que sea denunciada por un accidente de tránsito, o por citación de las Oficinas de Conciliación, deberá presentarse obligatoriamente, ante las mismas en el término referido, el incumplimiento a lo estipulado en el presente artículo dará lugar al decomiso del vehículo y a la presunta culpabilidad del hecho.

ARTICULO 105.- Toda persona esta en la obligación de informar a las Autoridades de Tránsito, sobre los accidentes que tengan conocimiento y acudir ante dicha autoridad cuando se les solicitare.

ARTICULO 106.- Las autoridades de Tránsito, que reciban información relacionada con accidentes de Tránsito, deberán ordenar el traslado de los equipos investigadores al sitio en que ocurrió el accidente y levantará un informe al respecto, este será elaborado por uno de los funcionarios que practicó dicha diligencia y deberá ser suscrito por el mismo; refrendado por un oficial egresado del Instituto Superior de Educación Policial (ISEP), con especialidad o diplomado en Investigación de Accidentes de Tránsito, debidamente certificado.

ARTICULO 107.- Todo conductor de un vehículo automotor, que estuviere implicado en un accidente de Tránsito, tiene la obligación de detenerse y prestar, en su caso, la asistencia necesaria a la persona o personas que resultaren accidentadas.

Cuando por razones que atañen a su seguridad personal, el conductor del vehículo implicado en el accidente, se viere en la necesidad de abandonar el lugar donde ocurrió el mismo, deberá presentarse inmediatamente a la Jefatura o Posta policial mas cercana, de no suceder así se presume culpabilidad total en el accidente.

ARTICULO 108.- Los talleres de reparación de vehículos no podrán hacer ninguna modificación en los mismos, que tiendan a alterar las características de acuerdo a la boleta de Circulación, ni cambiar las características de los vehículos, sin la notificación respectiva a la Subdirección de Tránsito y a la Dirección Ejecutiva de Ingresos.

ARTICULO 109.- Los Dueños o Representantes Legales de talleres de reparación de vehículos estarán en la obligación de reportar a las autoridades de tránsito dentro del término de las veinticuatro horas siguientes de haber recibido un vehículo automotor que muestre evidencias de haber sufrido o participado en un accidente de tránsito en el cual de acuerdo a la naturaleza del daño, se presuma que pudiesen haber resultado lesionados y/o muertos, el incumplimiento a ésta disposición por primera vez dará lugar a una multa entre diez mil lempiras (Lps. 10,000.00) y quince mil lempiras (Lps. 15,000.00); la segunda vez al cierre del establecimiento por un término de seis meses y la tercera vez al cierre definitivo.

TITULO X
DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES DE LA SUBDIRECCION

NACIONAL DE TRÁNSITO, DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y CAPACITACION VIAL, OFICINAS DE CONCILIACION

CAPITULO I

DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y CAPACITACION VIAL DE TRÁNSITO
ARTICULO 110.- El Departamento de seguridad y capacitación vial de Tránsito, dependiente de la Subdirección de Tránsito, en coordinación con las Alcaldías Municipales se encargará de la planificación, diseño vial y formas de circulación de toda clase de vehículos en calles, caminos y áreas adyacentes y su interacción con el entorno vial, con el fin de obtener seguridad, eficacia, comodidad y economía en el movimiento de personas y vehículos.

ARTICULO 111.- Entre las funciones del Departamento de Ingeniería de Tránsito están:

a) Realizar estudios de impacto vial.

b) Colaborar con las alcaldías para la colocación de señales y dispositivos reguladores del tránsito.

c) Realizar estudios de velocidades, estacionamientos, comportamiento de los usuarios, censos e instalación de semáforos.

d) Estudios de urbanización cuyos proyectos deberán llevar el Visto Bueno de este Departamento; y de ubicación de las terminales de transporte de pasajeros y carga.

e) El ordenamiento de la circulación, con el fin de lograr el máximo rendimiento de la red vial existente.

f) Saneamiento de los derechos de vía.

g) Supervisar las Escuelas de Capacitación 

h) Brindar colaboración a la Secretaría de Educación Pública en los programas de educación vial.

CAPITULO II
DE LAS OFICINAS DE CONCILIACIÓN DE TRÁNSITO
ARTICULO 112.- Créanse las Oficinas de Conciliación de Tránsito, como órganos adscritos a la Subdirección de Tránsito, con independencia funcional y administrativa.- Sus funcionarios serán nombrados por la  Dirección General de la Policía Nacional Preventiva.

ARTICULO 113.- En las Jefaturas Departamentales y Metropolitanas de la Policía Nacional, donde no exista Oficina de Conciliación de Tránsito, quien conocerá de todo lo relacionado en materia de tránsito, será el Asesor Legal/Defensor Jurídico o el Jefe de Tránsito de la jurisdicción.

ARTICULO 114.- En cada Oficina de Conciliación de Tránsito habrá por lo menos un Conciliador, un Secretario, un Receptor y el personal auxiliar necesario para su efectivo funcionamiento.

ARTICULO 115.- Las personas nombradas como Conciliadores en dichas oficinas, no podrán desempeñar otro cargo de la Administración Pública, excepto en el ramo docente, tampoco podrán ser socios de Empresas de Transporte u otras afines.

ARTICULO 116.- Los Jefes de las Oficinas de Conciliación de Tránsito, deberán excusarse de conocer de los asuntos en que tuvieren interés.

Las partes podrán recusar al Jefe de la Oficina respectiva por las mismas causas que establece la legislación común.

La Recusación del Jefe de la Oficina de Conciliación de Tránsito, deberá conocerla y resolverla el Subdirector de Tránsito.

ARTICULO 117.- Son atribuciones de los Conciliadores:

a) Conocer de las infracciones cometidas por los conductores de vehículos e imponerles las sanciones correspondientes de acuerdo con esta Ley y su Reglamento.

b) Resolver los casos que se sometan a su conocimiento de acuerdo a su competencia.

c) Denunciar ante el Ministerio Público todo accidente de Tránsito, que por su naturaleza constituya delito.

d) Decretar la anulación, suspensión, revocación y cancelación de Licencias de Conducir.

e) Conocer de los Informes que le presentan las autoridades de Tránsito, de los accidentes automovilísticos ocurridos diariamente y tomar las medidas pertinentes.

f) Cumplir con las disposiciones emitidas por los Tribunales de Justicia, sobre los juicios relacionados a los casos de Tránsito.

g) Asesorar a las autoridades respectivas en la orientación de la política de administración de Tránsito.

h) Dictar y adoptar las normas y disposiciones internas necesarias para la organización y funcionamiento de la Oficina de Conciliación.

i) Decomisar preventivamente vehículos involucrados o sospechosos de haber participado en accidentes, previa investigación.

j) Autorizar la entrega de vehículos decomisados para efectos de investigación o por participación en accidentes. 

k) Dar fe de los acuerdos a que llegan las partes mediante actas, las cuales una vez firmadas y aceptadas por las partes producen el efecto de cosa juzgada, el no cumplimiento de los mismos dará lugar a que las partes las ejecuten ante el tribunal correspondiente ejercitando la acción por la vía ejecutiva. 
l)  Levantar el acta en caso de la no comparecencia de alguna de las partes o a falta de todos los interesados, la misma revestirá el mismo carácter que la del inciso K).    

ARTICULO 118.- El Conciliador, está obligado a evacuar los asuntos sometidos a su conocimiento con la brevedad del caso, guardando el orden de antigüedad de los mismos.

ARTICULO 119.- Las  Oficinas de Conciliación de Tránsito administrarán justicia en los locales que asignen las autoridades policiales.

ARTICULO 120.- Las autoridades policiales, están obligadas a prestar su cooperación a la Oficina de Conciliación de Tránsito, las que coordinarán con éste sus actividades, con el objeto de esclarecer en forma  técnica y científica los hechos ocurridos en los accidentes, a fin de que el Jefe cuente con los elementos necesarios para dictar una resolución justa y equitativa.

CAPITULO III

SECCION DE INVESTIGACION DE ACCIDENTES DE TRANSITO (SIAT)
ARTICULO 121.- Corresponde a la Sección de Investigación de 
Accidentes de Tránsito (SIAT), evaluar, investigar y analizar técnicamente las causas, circunstancias y consecuencias de los accidentes de tránsito.
ARTICULO 122.- El conocimiento  y todo lo concerniente a los accidentes de Tránsito previstos en esta Ley y su Reglamento, son competencia de la Sección de Investigación de Accidentes, estableciendo de manera puntual la responsabilidad en los hechos,  de lo cual emitirá un informe técnico, atribuyéndole al conciliador o autoridad competente respectiva el mérito de presunción fundada  de los extremos que se establecen.

ARTICULO 123.- Corresponde a la Sección de Investigación de Accidentes, realizar las Reconstrucciones previamente autorizadas por la Subdirección de Tránsito o Jefes Departamentales y Municipales de la Policía Nacional; u otorgadas de oficio por el conciliador. 

TITULO XI

DISPOSICIONES GENERALES 
EL SEGURO OBLIGATORIO PARA VEHICULO, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, RECONSTRUCCION, PLACAS, DISPOSICIONES FINALES Y VIGENCIA.
CAPITULO I

SEGURO OBLIGATORIO

ARTICULO 119.- Todo propietario de vehículo público, particular o de carga, sean éstos personas naturales o jurídicas, tienen la obligación de asegurar su vehículo, para responder por daños personales o materiales contra terceros.- El no cumplimiento de estas disposiciones, dará lugar al decomiso del vehículo y la sanción correspondiente.

ARTICULO 120.- La Subdirección Tránsito, coordinará y ejercerá un control con las Compañías Aseguradoras, para garantizar el cumplimiento del mismo.

ARTICULO 121.-  La Subdirección de Tránsito en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Ingresos y las Compañías Aseguradoras serán las responsables para supervisar el parque vehicular asegurado.

CAPITULO II

DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

ARTICULO 124.- Es facultad de las Oficinas de Conciliación de Tránsito sancionar a los infractores de esta Ley y su Reglamento; así como velar porque se cumplan y ejecuten las órdenes y resoluciones dictadas por las mismas Oficinas de Conciliación.

ARTICULO 125.- El procedimiento administrativo ante las Oficinas de Conciliación de Tránsito, se substanciara en forma verbal y escrita.

ARTICULO 126.- El procedimiento administrativo, puede iniciarse:

a) De Oficio por el Jefe de la Oficina de Conciliación de Tránsito.

b) A instancias de cualquier ciudadano.

c) Por denuncias de las autoridades de Tránsito.

ARTICULO 127.- Cuando el conductor de un vehículo cometiere infracción se le extenderá la boleta de infracción con la cual se presentará éste, en el término de setenta y dos (72) horas a cancelar en la Oficina recaudadora respectiva; la sanción económica correspondiente.- El conductor que considere que la sanción impuesta es arbitraria, recurrirá en igual término la Oficina de Conciliación de Tránsito de la jurisdicción donde cometió la supuesta infracción, a manifestar por escrito su inconformidad por la imposición de la sanción, caso en el cual el Jefe de la oficina celebrará audiencia oral y pública y resolverá de plano el asunto planteado, confirmando o revocando la sanción.

En este caso, la existencia de la infracción se hará constar en una boleta, la cual contendrá los datos del conductor, vehículos, índole de la infracción, término para cancelar la sanción económica, fecha; y, número de identificación del Policía que extendió la boleta de infracción; no pudiendo acumular más de tres infracciones.
ARTICULO 128.- Si el infractor optaré por pagar la sanción económica, deberá hacerlo con la presentación de la boleta y la Oficina correspondiente le extenderá un recibo de pago con el cual recurrirá ante la Unidad designada por la Autoridad de Tránsito correspondiente, la que con la presentación del recibo devolverá la Licencia, previa anotación en el Registro Nacional de Conductores.

ARTICULO 129.- Sí dentro del término señalado al efecto en la boleta, el infractor no pagaré la sanción económica, ni compareciere ante la Sección de Infracciones, de la Subdirección de Tránsito, las personas encargadas notificarán a la Sección de Archivo, a fin de que no se otorgue la renovación o reposición de Licencias, mientras no sea cancelada el valor de la sanción.

ARTICULO 130.- El Jefe de la Oficina de Conciliación de Tránsito, una vez en conocimiento del informe debidamente refrendado por el Oficial o encargado y determinándose la existencia de la responsabilidad penal, denunciará ante el Ministerio Público correspondiente, el hecho ocurrido, acompañando trascripción del informe levantado por la autoridad de Tránsito con sus pruebas de convicción, asimismo, remitiendo a los supuestos responsables, si éstos hubieren sido detenidos.

ARTICULO 131.- No obstante lo señalado en el Artículo anterior, es potestad única de las Oficinas de Conciliación de Tránsito iniciar el proceso administrativo a fin de determinar las responsabilidad de los inculpados y sancionar a los mismos, por las violaciones a la presente Ley y su Reglamento.

ARTICULO 132.- Las autoridades de Tránsito, llevarán un registro de accidentes y de infracciones con las actuaciones realizadas, pruebas o resoluciones, y sólo tendrán acceso al mismo, los interesados y las autoridades competentes, previa orden judicial o del Ministerio Público.

ARTICULO 133.- Solamente podrán ser detenidos a prevención por las autoridades de Tránsito, conforme a ley, los conductores que:

a) Causen lesiones o muerte a personas;
b) Conduzcan en estado de ebriedad, bajo los efectos de drogas o estupefaciente;
c) Conduzcan en forma temeraria, con evidente peligro para las personas y las cosas;
d) El conductor que no posee licencia de conducir y/o boleta de circulación del vehículo;
e) El conductor que no acatare una disposición emanada por un Policía de Tránsito; y,
f) El conductor que acumule más de tres (3) infracciones en una misma esquela.

Las personas comprendidas en el inciso a) deberán ser remitidas junto con la denuncia de la Oficina de Conciliación de Tránsito, pruebas de convicción y el informe del accidente al Ministerio Público.

Todo conductor detenido temporalmente será recluido en un centro de detención preventivo.

Los conductores indicados en los incisos b), c), d) y e) serán puestos en libertad cumpliendo dentro del término de veinticuatro (24) horas, previo pago de la sanción correspondiente.

ARTICULO 134.- Al ser detenido el conductor por infracciones, por accidente de Tránsito, en donde existan personas lesionadas o muertas, o que haya causado daños a la propiedad, cometidos bajo los efectos del alcohol, narcóticos, alucinógenos, drogas, estupefacientes o psicotrópicos, la autoridad correspondiente ordenará que se practique de inmediato, las pruebas neurológicas, para comprobar esas circunstancias, si la persona rehusaré someterse al examen, no se le admitirá posteriormente ninguna prueba, para desvirtuar lo que se demuestre, bajo ese estado, por otros medios.

ARTICULO 135.- Será propietario legalmente de un vehículo quien demuestre que lo tiene registrado a su nombre en el Registro Nacional de Vehículos, de la Subdirección de Tránsito y la Dirección Ejecutiva de Ingresos.

ARTICULO 136.- El encargado del Registro Nacional de Vehículos, tendrá la obligación de anotar todo tipo de gravamen vehicular, que provenga de un ente competente.

ARTICULO 137. En los casos de pérdida, deterioro o mutilación de las placas de identificación, calcomanías o registro de propiedad y boleta de circulación, el propietario del vehículo debe solicitar a la Oficina de Registro Nacional de Vehículos, reposición de los documentos extraviados o dañados; previo el pago de los derechos correspondientes.

ARTICULO 138.- La venta o traspaso de un vehículo automotor, se hará constar en documento privado, autenticado por Notario Público.- Dicho Documento deberá ser inscrito en el Registro Nacional de Vehículos, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la compra del mismo, la no inscripción de este traspaso, dará lugar al decomiso y a la sanción correspondiente, cuando el vehículo fuere adquirido por herencia, deberá presentar la Sentencia Judicial; cuando sea por delegación y donación, se inscribirá mediante documentación comprobada.

ARTICULO 139.- Si el propietario o arrendatario abandonare su vehículo, o restos del mismo por más de un (1) año, en los establecimientos de la Subdirección de Tránsito, ésta procederá a la subasta de acuerdo a los procedimientos legalmente establecidos; cuyos ingresos deberán ser enterados en la Tesorería General de la República.

ARTICULO 140.- Los vehículos o restos de éstos, abandonados en las áreas verdes de las ciudades o en las vías públicas, cuya presencia constituya un peligro para los usuarios, serán retirados del lugar y se aplicará lo establecido en el Artículo anterior.

ARTICULO 141.- Los vehículos o restos de éstos, que se encuentren en los establecimientos de la Subdirección de Tránsito, y que estén a la orden del Ministerio Publico o los Tribunales Comunes, en calidad de piezas de convicción y por órdenes de decomiso, estarán sujetos a las disposiciones emanadas por éstos.

CAPITULO III

DE LA RECONSTRUCCION

ARTICULO 142.- La solicitud de reconstrucción puede hacerla cualquiera de las partes involucradas, un representante legal debidamente acreditado, el plazo para presentar la misma será de tres días hábiles contados al día siguiente de la celebración de la audiencia, la cual será resuelta dentro de los diez días hábiles subsiguientes, para su aprobación o negación.

ARTICULO 143.- El Jefe de la Oficina de Conciliación de Tránsito cuando lo considere necesario podrá otorgar de oficio las reconstrucciones.

ARTICULO 144.- Toda solicitud de reconstrucción por accidentes de Tránsito cuyo procedimiento fuese puesto a la orden del juzgado respectivo o al Ministerio Público, se elevará ante la misma instancia.

ARTICULO 145.- El plazo para presentar una Denuncia Interpuesta será de cuarenta y ocho horas contadas a partir del momento de la colisión, choque o cualquier otro tipo de accidente.

ARTICULO 146.- El Reglamento de esta Ley establecerá el procedimiento que habrá de seguirse para su estricto cumplimiento.

CAPITULO IV

PLACAS

ARTICULO 147.- Todo vehículo que circule en el País, debe portar en el sitio reglamentario y de manera totalmente visible sus correspondientes placas de identificación, una colocada en la parte delantera del vehículo y otra en la parte posterior, excepto en los vehículos que requieran de una sola placa, en cuyo caso ésta se colocará en la parte posterior; así mismo se prohíbe el uso de placas distintas a las que le corresponden al vehículo la contravención de la misma dará lugar al decomiso del vehículo y la sanción correspondiente.

ARTICULO 148.- Se presume la culpabilidad de un conductor que deliberadamente retire las placas, de su posición original con el fin de evadir responsabilidad.

ARTICULO 149.- Las placas deben tener una identificación alfanumérica, diferente para cada vehículo.

Para este efecto, se autoriza el uso combinado de números y letras.- En el caso de existir repetición en el número de una placa, cualquiera de los propietarios, puede solicitar su cambio, el que se efectuará libre de impuestos y derechos.- En caso de que sea necesaria su reposición, el costo será cubierto por el propietario del vehículo.

ARTICULO 150.- A cada vehículo se le asignará la nomenclatura de una placa, la que será definitiva desde la primera inscripción en el registro hasta que el vehículo quede fuera de circulación definitivamente.

Las placas se mantendrán libres de objetos o distintivos de carácter ornamental o de cualquier otra naturaleza que impidan su legibilidad. 

ARTICULO 151.- La forma y demás características de las placas de identificación de vehículos serán determinadas por la Subdirección de Tránsito, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Ingresos.

ARTICULO 152.- Se prohíbe a los vehículos que tienen dos (2) Placas circular solo con una; así mismo, se prohíbe a sus propietarios, facilitar o prestar la placa o las placas del vehículo para que las utilice otro vehículo o darles un uso no autorizado, los mismos serán retirados de circulación y puestos a la orden del tribunal competente en un máximo de 72 horas, si se trata de un vehículo de transporte público, se remitirá a la Secretaria de Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda para su respectiva sanción.

ARTICULO 153.- Todo propietario de vehículo de uso particular, o de servicio público, que por una u otra causa decidiere destinarlo a un uso distinto a aquel para el cual fue originalmente registrado, deberá avocarse a la Secretaría de Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda, para el permiso respectivo y las autoridades de Tránsito fiscalizarán este tipo de permisos, la contravención a esta norma dará lugar al decomiso.

ARTICULO 154.- Para los efectos del Artículo anterior, la Dirección Ejecutiva de Ingresos, deberá establecer los requisitos legales, asignándole al vehículo un número de registro con su correspondiente Placa de Identificación.- Estos cambios deberán inscribirse en el Registro Nacional de Vehículos de la Subdirección de Tránsito.

ARTICULO 155.- La Dirección Ejecutiva de Ingresos, en coordinación con la Subdirección de Tránsito, entregará al solicitante los documentos del vehículo debidamente revisado y autorizará los cambios de placas de identificación; es indispensable que el interesado consigne las placas con las cuales el vehículo aparecía registrado.

ARTICULO 156.- La Dirección Ejecutiva de Ingresos, en coordinación con la Subdirección de Tránsito, podrán otorgar placas provisionales, con su respectivo permiso, para que los vehículos introducidos al País, puedan circular en todo el territorio nacional, por un tiempo que no exceda de sesenta (60) días, además se llevará un registro especial, siempre que cumpla con los requisitos establecidos en esta Ley y su Reglamento.

ARTICULO 157.- En el mismo período que tiene lugar la matricula de los vehículos terrestres, se procederá a la revisión física y mecánica de los mismos, para determinar si reúnen las condiciones óptimas de trabajo.

ARTICULO 158.- Cuando se produjere un accidente de tránsito, y el vehículo que sufriere daños, fuese de uso público, una vez que el mismo fuere reparado, será sometido a revisión obligatoria como requisito previo para entrar nuevamente en circulación, por la Secretaría de Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y vivienda y si fuese de uso particular, será revisado por la Dirección Ejecutiva de Ingresos en coordinación con la Subdirección de Tránsito.

ARTICULO 159.- Se efectuará la revisión física y mecánica de los vehículos que presten servicios públicos de transporte de pasajeros, carga, y particulares en forma periódica, cuando la autoridad lo requiera.

Estableciendo para ello Plantas de Revisión Técnica Especializadas de acuerdo al tipo de vehículo.

ARTICULO 160.- Los vehículos que no cumplan con las disposiciones comprendidas en el presente Capítulo, serán retirados de la circulación.

ARTICULO 161.- El pago por concepto de matriculas de vehículos y sanciones económicas, que se deriven de la aplicación de esta Ley y su Reglamento, serán enterados en la Tesorería General de la República, para ser asignado al Presupuesto de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad.

ARTICULO 162.- Los ingresos provenientes por emisión de Licencias de Conducir, permisos provisionales, revisión de vehículos, permisos polarizados, traspasos, cambio de color, cambio de motor, cambio de chasis, cambio de placa y otros, serán enterados en la Tesorería General de la República, para ser asignados al Presupuesto de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad.

CAPITULO V

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 163.- Los procedimientos administrativos a utilizarse, en todo lo relacionado con el tránsito terrestre, serán los determinados en la presente Ley y su Reglamento, y en lo que no estuviere previsto se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley de Procedimiento Administrativo.

ARTICULO 164.- El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, emitirá el Reglamento de aplicación de esta Ley, dentro de los noventa (90) días, contados a partir de la vigencia de esta Ley.

ARTICULO 165.- La presente Ley deroga el Reglamento General de Tránsito, Acuerdo No.33 de fecha 23 de agosto de 1958; Decreto Ley No.117 de fecha 13 de junio de 1955; Decreto Ley No.130 de fecha 8 de agosto de 1957 y de las demás disposiciones legales que se le opongan.

CAPITULO VI

DE LA VIGENCIA

ARTICULO 166.- La presente Ley, entrará en vigencia sesenta (60) días después de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta".
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